
Protocolo para utilizar en sala de entrevistas 

 

Introducción 

 

 

 

 El  fin que  persigue  este Protocolo de Sala de Entrevista y Medios Análogos, 
consiste en brindar  a las personas operadoras/es de justicia involucrados/as en 
utilizar la Sala de Entrevista y medios análogos,  una guía  conceptual y práctica  
para su  adecuada aplicación  

 
 Se destacan así los siguientes puntos relevantes de carácter sustantivo y 

procedimental para la utilización de la Sala de Entrevista y Medios Análogos: 
 

• ASPECTOS GENERALES, 

• BASES JURIDICAS,  

• PRINCIPIOS  QUE RIGEN SU DE APLICACIÓN,  

• SUJETOS: OBLIGACIONES Y  DERECHOS 

• DE SU ADMINISTRACIÓN 

• UTILIZACIÓN EN PROCESOS JUDICIALES 

• OTROS USOS  
 

 Cada uno de estos puntos va acompañado de: 1)  un COMENTARIO, que incluye 
explicaciones sobre elementos teóricos ha tomarse en cuenta, seguidos de un 
acápite  de 2)  RECOMENDACIONES CON UNA LISTA DE VERIFICACIÓN, que son 
aquellos pasos, aspectos que  los/as operadores/as de justicia NO pueden 
omitir durante la utilización de la Cámara o Medios Análogos y 3) ANEXOS con 
formatos que  sirven de orientación. 

 
 Consideramos que el protocolo es un instrumento que permitirá orientar los 

criterios entre las distintas instancias de aplicación de la Sala de Entrevista y 
medios análogos, lo que  mejoraría las prácticas judiciales, logrando así 
procesos que reduzcan la victimización secundaria y sean más efectivos para 
lograr el fin último del sistema  la justicia. 

 


